
   

  JU           JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD   

MEDELLÍN  

 
 

Edificio “José Félix de Restrepo”   Carrera 52   42-73   Oficina 1302 

Teléfono 2328525 Ext. 2009 

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 PROCESO:   DIVISORIO  

DEMANDANTE:     Juan pablo Ramírez Posada 

DEMANDADOS:    Adriana del Socorro Posada 

Sebastián Ramírez Posada  

RADICADO:   0500131030092023-00160-00 

 

 ASUNTO:  Se deniega solicitud Y se requiere el demandante 

*************************************************** 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 Solicita el apoderado de la parte demandante, se proceda 

conforme se anunció en auto del pasado 19 de septiembre, ello es, 
resolviendo sobre la la división solicitada.  

 
Tal petición debe ser denegada, por cuanto, no es posible definirse 

hasta tanto se allegue al plenario la constancia de inscripción de la 
demanda en el bien objeto de Litis, tal como fuera ordenada en el auto 

admisorio de la demanda.   
 

Por lo tanto, al tenor de lo reglado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, se requiere a la parte demandante, para que, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia por estados, proceda de conformidad con la instrucción 
Administrativa 005 de la Superintendencia de Notariado y Registro y logre 

el registro de la medida decretada, so pena de declararse terminado por 
proceso por desistimiento tácito. Registro que se hace necesario para la 

publicidad del trámite que aquí se adelanta y posterior, secuestro al 
decretarse la división rogada.  

 
 

 
 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 JUEZ  
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